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Ciudad de la Costa, 30 de setiembre de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE.LA
COSTA

RESOLUCTÓN No. +A2/20L9 ACTA N" 30/2019
E(PEDIENTE 2019-81-1330-01416

VISTO: La Resolución N' 39V2019 del Gobierno Municipal de necesidad
de contat con insumos para realizar las reparaciones correspondientes en
el Centro de Ba¡rio Solymar Norte.

CONSIDERANDO I; Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Funcionamiento, Mantenimiento de Municipio y Centros de Ba¡¡io.

CONSIDERANDO II: No contandose con infotme de la disponibilidad
plesupuestal, el gasto queda suieto a la efstencia de la misma o a la
transposición correspondiente.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria N'
30 del 5 de setiembre de 2019. Se hace necesa¡io dictar el coÍespondiente
acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Institucional.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. MODIFICAR EL RESUELVE NO 1 DE LA RESOLUCIÓN N' 39V2019
DEL GOBIERNO MUNICIPAL, DONDE DICE "APROBAR EL GASTO
DE HASTA $ 2OO IVA INCLUÍDO (PESOS URUGUAYOS
DOSCIENTOS)" DEBIÓ DECIR "APROBAR EL GASTO DE HASTA
USD 2OO IVA INCLUÍDO (DÓLARES AMERICANOS DOSCIENTOS)"

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIÉQUESÉ.

t?
eobí.tno da Cqr&Ionet



3- COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
DEMAS OFICINAS QUE CORRESPONDAN, CUMPLIDO
ARCHÍVESE.-
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DAD DE LACOSIA
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